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ACUERDO No. PSAA10-7546 DE 2010
(Diciembre 16)

“Por el cual se crea el Distrito Judicial de Mocoa”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los artículos 85 numeral 6, y 89, numerales 1, y 7 inciso 2, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Institucional de la Rama Judicial, y de conformidad con lo aprobado en la Sesión de Sala Administrativa del 15 de diciembre de 2010,
 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Crear el Distrito Judicial de Mocoa, cuya cabecera será la ciudad de Mocoa.

 

ARTICULO SEGUNDO.- El Distrito Judicial de Mocoa estará conformado por los siguientes circuitos judiciales:
 

CIRCUITO DE MOCOA

MOCOA

PIAMONTE (Cauca)

PUERTO GUZMÁN

VILLAGARZÓN

CIRCUITO DE PUERTO ASÍS

PUERTO ASÍS

PUERTO CAICEDO

ORITO

PUERTO LEGUÍZAMO

VALLE DE GUAMUEZ

SAN MIGUEL

CIRCUITO SIBUNDOY

SIBUNDOY

COLÓN

SAN FRANCISCO

SANTIAGO

 
ARTÍCULO TERCERO.- La creación del Distrito Judicial de Mocoa establecida por el presente Acuerdo, rige a partir del día primero (1°) de febrero de 2011 y será publicado en el Diario Oficial, y en la Gaceta de la Judicatura .
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PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
 

Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de de diciembre del año dos mil diez (2010)

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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